
, MEDIO AMBIENTE ~,,.. .............. .................. .. 
COMPROBACIÓN DE GASTOS 

COMISIÓN: NACJONAL • INTERNACIONAL L _ _j 

Nomb,.. del funcionario: l s•los Pln1I Pé,.z RUC 

Bahfa de Banderas, Nayarft v Pueno Va ti.arta, Jall.sco 13168 
Destino: 

Periodo: 02/09/2021 11 03/09/2021 
Fech11 de Presentacl6n: 13/09/2021 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR El INTERESADO, PARA TRAMITE OE 

REEMBOLSO Y/O COMPROBAOÓN: 

Vl4t1cos Comisión Fln1ndad1 SI • 
.. , 

NO 

Fecha No.f•du~ Concepto 
Tot11lenlldlvl,. 
dti comproó1nte 

1 02/09/2021 ZHGLOM+-0000238 Tn nsporte s 369.96 

2 02/09/ 20 21 CHICTOAAAV 467432 Alimentos s 200.00 

3 02/09/20 21 l 617E--000028 2 Transporte $ 229.93 

4 02/09/20 21 N/A Alimentos s 240.00 

s 03/09/20 21 socow 37626 Alimentos s lS9.00 

6 0 3/09/20 21 A· 10673 Hosped1}e s 600.00 

7 0 3/ 09/ 2021 D MDz.<14.()()1230206 Transporte s 245.00 

TOTAL $ 2,043.19 

No ejerddo $ 506.11 

$ z,sso,oo 

Art. 152 de la RLISR / Equivale a S 240.71 

Art. 152 de 11 RLISR /Monto utilizodo $ 2.io.00 

Transporte 

Fecha No. facturo Concepto 
Tohll en la dMa 
del comprobante 

1 

2 
3 
4 

5 
TOTAL $ 

Gr1nTOTAL s 2,043.19 

Ob,.rvadones /Justfflcadones 

El monto ejercido por el Art. 152 de la RLISR en las posiciones 4 se refiere a un consumo de 
alimentos en un establecimiento que no emite factura. La factura en la posición 2 corresponde a 
un consumo del 02/09/2021, se aneza comprobante de pago. 



SEMARNAT 
_,, .un•"'

" 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETAU.E DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

C" r COMPROBACIÓN DE VIATICOS OTORGADOS : 

DOCUMENTO FECHA TIPO DE CONCEPTO EUROS TIPO DE 
COMPROBACIÓN CAMBIO 

ZHGLOM·l.000 02/09/2021 FACTURAS AXIS 0.00 .( 

CHICTOAAAV 4 02/09/2021 FACTURAS Y\LIMENTOS 0.00 .( 

1617E·000028 02/09/2021 FACTURAS !TAXIS 0.00 .( 

N/A 02/09/2021 152RLISR Y\LIMENTOS 0.00 .( 

SOCDW 37626 03109/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 . ( 

A·10673 03/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE 0.001 .1 
D MOZ.04.001 03/09/2021 FACTURAS AXIS 0.00 .1 

SUMA DEVENGADO o.oc o.oooc: 
~ERDIDA CAMBIARIA o.oc ( 

ltOTAL GASTOS VI~TICOS o.oc O.U\/U\ 

e II . Gl\STOS DE PASAJES 

~OTAL GASTOS PASAJES 

FOLIO No. 13268 

FECHA 13/09/2021 

Pág. 1 de 

) 
DOLARES TIPO DE PESOS 

CAMBIO 

0.00 .e 369.9( 
0.00 .e 200.00 
0.00 .e 229.9 
0.00 .o 240.0C 
o.oc .Q 159.0C 
o.oc .Q 600.01 
0.00 .o 245.00 
o.oc 0.0000 2,043.8!1 
o.oc ~ 0.00: 
o.oc 0.0000 2.043.8!1 

) 
o.og 

f• realizó la notificación de Inicio de procedimiento admlnl1tr1tlvo 1 

(
-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-) 

IV. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS _ 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.


